
C O N F E SIO N
Y COMUNiON PARA LAS INDULGENCIAS

0casión.

Un inteligente lector de Ia revista "SaI Terrae" (Comillas, Santander),
en consulta canònica (n. 4177, febrero 1952, p. 135), dice al P. REGATiLLO
que Ie causa confusión el final del número 89, 3.*, pàgina 47 de su libro
Las indulgencias; a saber : Con una sola confesión y comunición se pue-
den ganar todas las indulgencias que ocurran en aquel dia [en que se con-
fiesa y comulga] ^ en los siete siguientes.

El consultado reconoce en ello alguna inexactitud, y, al parecer, con
ánimo de corregirla, escribe:

Ya que con una sola confesión y comunión pueden ganarse varia»
indulgencias plenarias que exijan esta condición, y ya que .la confe-
sión puede hacerse en los ocho días anteriores al fljado para Ia indul-
gencia y en toda Ia oclava siguiente, y Ia comunión puede recibirse
Ia víspera y durante toda Ia oclava; síguese: ai que con una sola
confesión pueden ganarse todas las plenarias ocurrentes en el día o¡
que se hace, en !os ocho días siguientes y en los siete precedentes »
ella; b) que con una so!a comunión pueden lucrarse todas !as que ocu-
rran en el mismo día en que se recibe y en los siete precedentes, y
en el día siguiente.

No sé qué Ie habrá parecido esta respuesta al consultante aludido; en
cuanto a mi, en modo alguno me puedo conformar con elfô;. paréceme des-
cubrir ahí un sofisma canónico.

Vayamos por partes.

Sentido del canon 9¡¡.

i. "Con una sola confesión y comunión pueden ganarse varias indul-
gencias plenarias que exijan esta condición." Supongo que' esta primera
aserción quiere fundarse en el canon 933 : Uno eodemque opere, cui ex
variis titulis indulgentiae adnexae sint, non possnnt plures adquiri indul-
gentiae, nisi opus requisitum sit confessio vel communio; de Io cual se pue-
de argüir : Luego si confessioni vel communioni ex variis titulis indul-
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gentiae adnexae sint, una eadcmque confessione vel communione possimt
plures acquiri indulgentiae. Muy bien ; pero cs de notar que no hay verdad
canònica en esta proposición, sino entendida con ima determinación tem-
poral entrañada en Ia materia de dicho canon, a saber : que ello ha de ser
dentro de un mismo día. En efecto.

•2. El canon 933 está en íntima relación con el canon 928, según el
cual, repetida dentro de un mismo día Ia buena obra indulgenciada, mien-
tras otra cosa no se diga expresameïite, con esa repetición otra vez se
vuelve a ganar Ia indulgencia si ésta es parcial, no, empero, si es plenaria.
Es, pues, ley general que, para ganar varias veces dentro del mismo día una
concesión d'e indulgencias, es menester repetir otras tantas veces Ia obra
prescrita ; y otro tanto ocurre—añade el canon 933—cuando a una mis-
ma obra se han hecho varias concesiones de indulgencias, que para ganar-
ias todas hay que repetir—evidentemente, dentro del mismo día, pues al
siguiente no hay cuestión—tantas veces dicha buena obra cuantas sean las
concesiones. Pero si Ia obra requerida—sigue el mismo canon 933—es Ia
confesión o Ia comunión, entonces no es necesario volver—evidentemente,
clentro del mismo día—a confesar o comulgar (cosa hasta prohibida res-
pecto a 3a comunión por el canon 857), sino que con una sola confesión
o comunión pueden ganarse—evidentemente, dentro del mismo día—varias
indulgencias, ya sean de distintas concesiones, ya de una sola varias veces
aprovechada. Todo esta paréceme estar claro ; sigamos, pues.

Sentido dcl canon 9$i, § /.

3. Las aserciones que como principios de solución sienta a continua-
ción Ia respuesta que comentamos están tomadas de! canon 931, § i ; pero
este canon responde a una cuestión enteramente distinta de Ia anterior.
Antes se trataba de si, para multiplicar el lucro de indulgencias dentro del
mismo día, es necesario repetir todas das obras prescritas, aun Ia confe-
sión y Ia comunión ; ahora se trata de saber cuándo se han de e'jecutar las
obras requeridas, en particular Ia confesión y Ia comunión, para lucrar una
determinada indulgencia. La respuesta a esta segunda cuestión es : En ge-
neral, dentro de'l día al cual está aneja dicha indulgencia, sea por ley, sea
por elección ; pero si Ia obra indulgenciada es visitar Ia iglesia, esta visita
puede hacerse—dice el canon 923—a meridie diei praecedentis usque ad
mediam noctem quac .statutum diem claudit; y si Ia obra indulgenciada es
confesar o comulgar, entonces—interviene aquí el canon 931, § i—Ia confe-
sión puede hacerse en los ocho días inmediatamente anteriores al fijado
para Ia indulgencia, y en toda Ia octava siguiente, además del día mismo;

— 680 —

Universidad Pontificia de Salamanca



CONFESION Y COMUNION PARA LAS INDULGENCIAS

y k comunión puede refcibirse Ia víspera, y durante toda Ia octava, además
del día señalado. Paréceme que todo esto está también claro (i).

Conclusiones exorbitantes.

4. La oscuridad y Ia confusión y el sofisma resultan de involucrar
las dos cuestiones que aquí intervienen; a saber: Ia posibilidad de ganar
varias indulgencias con una sola confesión y comunión, y el tiempo hábil
para confesar y comulgar al efecto de ganar indulgencias. De ahí que al
P. REGATiLLo Ie salga esta exorbitante conclusión: "Con una sola confe-
sión pueden ganarse todas las plenarias ocurrentes en el día en que se
hace, en los ocho días siguientes y en los siete precedentes a ella. " Enton-
ces, si Io que subrayo es verdad, ¿a qué nos viene el párrafo 3.° del mismo
canon 931 concediendo, en son de privilegio en favor de los que tienen Ia
piadosa costumbre de frecuentar los sacramentos, el que possunt omnes
indulgentias consequi, etiam sine actuali confessione quae ceteroqidn ad
eas lucrandas necessaria foret? ¿Dónde está el favor, si cualquier confe-
sión sirve para las indulgencias ocurrentes dentro de los dietiséis días,
Ios ocho anteriores y los siete siguientes alen que uno se confiesa? Asi-
mismo es exorbitante Ia otra conclusión sobre Ia comunión, Io cual que-
dará más de' relieve en un ejemplo: Luis confiesa y comulga cada mes para
el primer viernes, y tiene Ia costumbre de rezar cada día por Ia mañana Ia
oración a Cristo Rey, enriquecida con plenaria suetis conditionibus, j por
Ia tarde Ia conocida oración al Crucificado En ego, que también tiene ple-
naria. Pregunto : ¿ Cuántas plenarias gana Luis con esas oraciones ? Para
mí solamente dos; pero, según Ia doctrina del P. REGATiLLO, habrán de
ser al menos 18 ; a saber : dos el día que confiesa y comulga, otras dos
cada día de los siete antecedentes y dos al día siguiente.

Pero examinemos brevemente el asunto más de raíz.

(1) He aquí las palabras del canon 931, § 1: Ad guasUbet lndulgentias lucrandas confessi»
farte requisita peragi potest intra octo dtes quae immediate praecedunt diem cui indulgenti9
fuít afftia; communio autem In pervígülo ciusdem diel; utraque vero etiam intra subsequentei*
lotam octavam. La expresión dicm cui índulgentia futt afftxa Indica que se contempla el caso
de una Indulgencia determinada. Con todo, todavía podría alguien insistir en que el co-
mienzo del canon habla de todas en general: Ad quasltbet indulgentias lucrandas. Allá se las
haya el canonista que asi preriera entender ese quaslibei; eche sl quiere por ahI el P. REOA-
iuou, a vcr si halla salida. Para ml esa partícula ttene sig-nincado, no numérico distributivo,
slno pspeciflco; se renere a indulgencias determinadas, mejor, a una Indulgencia determinad«,
de cunlqu!er clflse que sea: Indulgentia quaelibet, non solum ratione festivitaHs occurrenttt,
»erum etiam quacumque alia ex causa, que decia el Decr. del 6 de octubre de 1870 prepara-
tivo del oanon (Codicit luris Canonici Fontes, VlI, 5077).
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Valor de las indulgencias.

5. Nos recomiendan a todos los sagrados cánones (can. 911) tengamos
en mucho las indulgencias, que del tesoro de Ia Iglesia concede Ia autori-
dad eclesiástica a modo de absolución para los vivos y de sufragio para
los finados. Cosa inapreciable para un alma es, en efecto, tener modo de
desenredarse totalmente de las ataduras, por flojas que se crean, en que
con sus pecados se envolvió. Ello e$ tanto más de estimar cuanto ese gran
beneficio de estar el alma en paz con Ia justicia divina, a bien poca costa
nuestra Ie podemos lograr.

Condiciones para el logro de las indulgencias.

6. Efectivamente, suefe' Ia Santa Madre Iglesia condicionar el lucro
de las indulgencias a ciertas buenas obras, pero tan fáciles de poner, que
con esas condiciones se diría busca ella en nosotros, antes de otorgarnos
tan gran beneficio, no más que alguna diligencia indicativa de que sabemos
apreciar tan señalado favor. Estas buenas obras pueden ser oraciones de-
terminadas, dichas en privado o en público, una o repetidas veces, sueltas
o en ejercicios, en un solo día o tín varios seguidos, en visita determinada
o en cualquier lugar, con recepción de sacramentos o sin ella, etc. También
van, a veces, las indulgencias con ciertos actos de piedad (leer Ia Biblia,
oír sermones, explicar el catecismo; hacer oración mental,ejercicios es-
pirituales, estaciones, procesiones, peregrinaciones; llevar o besar cruces,
medallas, coronas, anillos y demás objetos bendecidos, etc.), a los cuales
actos casi siempre debe acompañar algún rezo. En fin, muchas veces las
indulgencias están condicionadas también a cierto determinado lugar, tiem-
po, y aun peïsona. Esta dependencia está significada en los cánones por las
frases Indiilgentia annexa, affixa, diei, festo, ecclesiae, altari, rei, actui,
operi, exercitiis, precibus, sodalitia, etc. (2).

7. Ocurre a veces—aunque, ciertamente, ésto es sólo por excep-
ción (3)—que sobre una so>la obra determinada han recaído vajias conce-
siones de indulgencias; en cuyo caso, para ganarlas todas ellas, hay que
repetir Ia bu'ona obra así favorecida tantas veces cuantas sean las conce-
siones de que desea uno lucrarse, a no ser que—como ocurre con el san-
tísimo Rosario mariano (4)—se haya expresamente concedido Io contra-

(2) Cfr. fanones 913, § 1; 916; 919; 921, § 1; 922; 923; 924; 93«.
(3) crr. can. 913, § 3.
(4) En efecto, ademas de Ms Indulg-enctas comunes a todos los cristianos por reznr el

sonto Rosailo, los que Ie reren por cuentas bendecidas debU'amente sranari también las de
los Dominicos (Enchiridion Indulgeiitirtrum, Typls vatlcanls, 1950, n. 395, nota 2); y a ellas
se pueden acumular, además, las de Jos Crucíreros (3. C. Indulg.: 12-VI-1907; Acta Ponti-
ficia, V, 285).
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rio (5) ; es, a saber, que de una sola vez que se ponga Ia buena obra indul··
genciada se ganen todas las indulgencias anejas. La acumulación puede
verificarse de otra forma ; conviene, a saber, cuando una misma buena
obra es puesta como condición en varias concesiones, juntamente con otras
condiciones distintas en cada concesión; es claro que también entonces Ia
buena obra común ha de repetirse tantas veces cuantas sean las concesiones
qué se intentan aprovechar, cumplidas desde luego para cada una todas
sus otras condiciones. Esto, a no ser que se trate de confesar o comulgar,
pues una sola confesión y una sola comunión bastan, según el canon 933,
para poder ganar muchas indulgencias, cada una de las cuales exija recep-
ción de esos sacramentos.

Confesión y comunión válidas para las indulgencias de un día.

8. Pero aquí empieza ya el punto de discusión: ¿Cuánto tiempo dura
Ia validez de esa única confesión o comunión, al efecto de ganar varias
indulgencias que las exijan; un solo día, siete días, dieciséis días? Paréceme
evidente que no dura más que un solo día.

En efecto, al hablar el canon 928 (6) de Ia repetición de una buena
obra indulgenciada para multiplicar así e'l logro de su indulgencia, es ma-
nifiesto a todos que se refiere a repetirla dentro de un solo y mismo día;
no tiene sentido hablar de repetirla al día siguiente, ya que es sabido que
tiisi aliud expresse habeatur in indultis, indulgentiae lucrandae incipiunt a
media nocte ad mediam noctem (7).

Por tanto, cuando deil canon 933 (8) deducimos que, para aprovechar
varias concesiones de indulgencias anejas a una sola y misma obra hay
que repetirla otras tantas veces, es claro que no podemos hablar más quc
de repetirla dentro del mismo día, aunque esto no Io diga e5tpresamente el
mismo canon, ya que a nadie se fe ocurre dudar de que pueda al día si-
guiente volver a ejecutar esa misma acción indulgenciada, y con ello ganar

(5) De este favor gozan )an ih len las lnr ln : ; renc:ns apos t r i l lcas respecto (Io oraciones, ob-
jCtos, actos, por otra p:irle i n f t u I g m r ' n E l o s : Uni> cn^cniffiie rr np<'ri>>ns in cicnrho int1nlf]cn-
ïianim apostolicariim reccnsìlis ¡ilures indiilijcntíiie res|icctire aci|iiiri pi>ssiint. S. Poemt.:
14 VM922; A. A. S., 14, 10S2, 394.

(6) Este es ei canon 928, § 1. lndulf*entIn plenaria, nls i a l l i i ( l expresse cnutiim slt acqulTl
po'.est semel t a n t i i m fn di?, rlsi ldern opn? p r a e r c r l p i u m plur!es p n n a t i i r [ l n t r a enri('em
•iíem]. § 2. Partlal's lnc1u!genl!a, nisi conlr; ir i imi oxprcsse notetur , s,",eplus per dicm, eodem
epere repetlto [!ntra eun<Iem d 'em], potost '.iirr'.rirn.

Lo que va en cursiva e Intercalados af iadUos senMbll 'zan Ia evidencia del texto.
(7) S. C. Indulg.: 12-I- t878; Fiin/fs, b()83, 1. Cf r . o l l l f l , 4
(8) He aqul el canon 933: í/ní eiaemt|>ie rei vt'l loen |>liircs cx iinr/í» WuUs aiInerti pni-

rvn' indiilgenliae; sed vno ei>dern-/ue />p''r<', cui ni vnrils t!tnlis indnlgenti;ne adnexae sint,
nnn ¡mssiint pliircs acquirí tndulqi:nliae, nisi opus ret|iiisitnm fíí confessio vel communio,
a>il nisi allud expresse cautum |ucrU.
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de nuevo su indulgencia. En consecuencia, al exceptuar dicho canon 933
Ut confesión y Ia comunión, y decir de ellas que no es nece'sario repetir-
fos para ganar varias indulgencias, es evidente que esa repetición ha de
entenderse igualmente dentro de un solo y mismo día.

Lo cual parece estar confirmado por el motivo de Ia excepción hecha en
favor de Ia confesión y de Ia comunión, a saiber, que recibir más de una
vez en el mismo día estos sacramentos está prohibido respecto de Ia co-
munión, y no se suele respecto de Ia confesión (9) ; en cambio, otras obras
pueden fácilmente repetirse. Por >lo demás, es disparate pensar que eii el
canon 933 proporciona Ia Iglesia a los fieles un fácil modo de ahorrarse
confesiones y comuniones sin menoscabo dül lucro de indulgencias, siendo
evidente que por todos los medios, aun al conceder indulgencias (io), Io
que busca Ia Iglesia es fomentar Io más posible Ia frecuencia de sacramen-
tos, en particular Ia comunión (ii).

Confesión y comunión válidas para las indulgencias de otro día.

9. Ahora, hay aquí otro punto. Según el canon 931, § i (12), cuando
una indulgencia de cualquier clase exija confesión o comunión, estas con-
diciones pueden válidamente ponerse, no sólo en el dia e« el que se eje-
cutan las demás buenas obras impuestas para lucrar dicha determinada in-
dulgencia, sino también en su víspera o en cualquier otro día dentro de
su octava, y aun puede servir Ia confesión hecha en cualquier día de Ia
semana anterior a Ja víspera del día a que está aneja Ia indulgencia quc
ganar.

Pero hase de notar que Io que aquí concede el legislador, con el fin de
que no se' vean los fieles impedidos, a causa de Ia escasez de clero en tantas
partes, de ganar una indulgencia plenaria por no tencr ocasión cle confesar
o de comulgar en día fijo, Io que el legislador, digo, concede por separado
a cada una de las indulgencias anejas a día determinado no se puede apli-
car sin sofisma a varias indulgencias de ésas tomadas en junto, ni aun
cuando en particulares ocasiones se verificase de hecho que, por falta de
clero, no se puede al día siguiente repetir Ia confesión o Ia comunión, se-

(9) Sf citiem pio opcri, quod a ffáclibus itcrarl non pntest, varHs 1ndtilgenHae ndneiae
sunLj j>osfunt omnes litcrificri dvrnmi>iio opera inivncta v<:>c ílcrnrt ncqueant, vcl non soleat
sicut cf>nfessto, nisl alíitnde sil necessaria (S. C. Indulg-. : 12-1-1878; Fontes, bOS2, 3), a saber
fin caso de reca((!a (A. S. S., 10. 1877, 563, nota ; crr. p. 567).

(10) Crr. S. C. lmlulff . : 9-XJI-1763; Fontes, 4903, S. C. S. Omc., Sect. In<lulg-.: Î3-IV-1SU;
4. A. S., 6, I9U, 308-309.

(11) Crr. cânones 595, g í; 88t; 831, § 3; 1.367, 8 î.
(12) crr. nota 1.
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gún claramente Io decretó Ia Sagrada Congregación de Indulgencias d*
1893 (i3).

Respuesta a objeciones.

io. —¡En tal caso—habrá quien alegue-—, se quedarán los fieles si»
bien crecido número de indulgencias, que de otra suerte ganarían ! —Cier-
to, pero es Ia Igle'sia Ia que otorga, como quiere, las indulgencias; y bien
sabe ella que un sacramento, y en general las buenas obras a que como
condición vincula el lucro de las indulgencias, valen infinitamente más
que éstas, como enseña SANTO ToMÁs (14); por Io cual no está bien indu-
cir erróneamente a los fieles a ganar indulgencias sin recibir sacramentos,
más bien que a recibir sacramentos a toda costa, sobre todo cuando por
añadidura se ganan indulgencias.

u. —Pase—podrá alguien insistir—que con Ia Iglesia induzcamos a
k>s fieles a que comulguen aun cada día; pero, ¿cómo vamos a decirles que
se confiesen cada día o, de otra suerte, no ganarán muchas indulgencia»
plenarias? —Verdad es que aun habiendo copia de? confesor esa práctica
o devoción es insólita entre los fieles; pero conste que nada tiene de ab-
surdo entre peisonas que tratan de' perfección. Mas, afortunadamente, no
es necesario acudir a cosa tan difícil de suyo; según el canon 931, § 3 (15)
basta tener costumbre de confesar dos veces por mes, o bien de comulgar,
al menos, cinco días por setmana, para quedar ya con eso dispensado dei
requisito de Ia confesión—no, empero, de Ia comunión; nótese bien—•
que exija cualquier indulgencia plenaria que no sea jubilar.

i2. Y he aquí que ahora se nos viene a Ia mano otro argumento:
Esta dispensa del requisito de Ia confesión, y sólo de Ia confesión, no d«
h. comunión, en favor de los que frecuentan los sacramentos, está clara-
mente diciendo, por un lado, que quienes no tienen esa piadosa costumbr«
necesitan repetir Ia confesión cada día que quisieran ganar indulgencias

(!3) CI>risti[i(Icles qui non hal>itiialiter qiiaUbet, scd una rel altera, hebdómada *d c»n~
ffs$ionem /iccedere solent, sine inaulto non poxsiint, et1am attenta innpia confessartorum,
tucroTt indvlgentias qnae per ittam hebdomauam in qua confitenlur decurrunt (S. C. Indulf.:
5 XII 1893; Fontes, 5123, 3).

(14) Qiiamvls indulgentiae mvlliim valeant ad remissionem poenac, tamen alia opera s*-
Usfac'ionis sunt manís meritoria respectu praemit esscntialis: qnod in infinitum melius *»t
f!iam dtmlssio poenae tcrnporaiis (Si/mm. Theol., Suppl., 25, 2, 2).

(15) Aquí está el párr. 3*.» <lel can. 931: Chrìstìfideics qiii solent, nisi legitime ímpediantw,
vi'tem, bís in mensc ad poe"Heuline sacrimenlnni accp'lere, ant sanctam cnmmunionem 1»
Statu grüliae et cmn rectfi ¡ñarjuc mcníc rerij,cre iini*tiilie, tjiíamvis semel avt iterum per
hcbdon:adam ab eadem abstincanl, p<>ssnnt ontnes iiidiilgenlias ci>>isequi, etiam sine actuaH
evnfessione <]iiae celero(|>iin nd ros liicr::nr!as nercssaria (oret, exceptis indulgentU* sivt
ivMIaei ordinarli et extraordin<irii sive ad instar lubilaei.
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que exijan confesión como condición, y por otro, que aun quienes tienen
dicha costumbre han de repetir Ia comunión en idéntico caso.

13. —Pero al menos hay casos particulares—se dirá todavía—en
que todos entienden no haber obligación de repetir Ia confesión; a saber:
en Ia devoción de las XL Horas, en Ia octava del Corpus, en el octavario
de Ia conmemoración de los fieles difuntos, y casos parecidos, en los que
cada uno de esos tres u ocho días puede ganarse indulgencia plenaria. —A
eso responderé que no veo cómo se puede exigir más de una comunión y no
más de una confesión para ganar, en tales casos, más de una plenaria. Yo
preferiría decir—pero confieso que en esto no las tengo todas conmigo—
que, hecha una confesión y una comunión, ya no se re'quiere más, para
ganar cada día una plenaria, que hacer dichos días una visita cotidiana
al Santísimo y rezar en ella Ia consabida estación, y en el otro caso de
los Difuntos, hecha una vez confesión, comunión, visita a Ia Iglesia y ora-
ción por el Papa, ir al cementetio cada día y rogar por las almas. En apoyo
de esta interpretación podríamos observar que en esta clase de concesiones
clc- indulgencias parece haber dos partes, una por Ia que ?e exi<;cn las acos-
tumbradas condiciones, todas o algunas, como prerrequisito para que Ia
concesión surta su efecto, y otra por Ia que se exige determinada buena
obra, de cuya repetición depende el que Ia indulgencia se gane más de una
vez ; en cambio, en los otros casos se trata, no de una concesión de varias
indulgencias, sino de varias y diversas concesiones, cada una de las cua-
les exige por su parte confesión y comunión.

14. —¿Y podríamos acogernos—preguntará por fin alguno—al so-
corrido supplet Ecclesia en casos así de duda? —Véanlo allá los autori-
zados, pero yo no acierto a ver ni que esa suplencia en materia de indul-
gencias sea necesaria al bien común, ni que conste de Ia voluntad de Ia
Iglesia de suplir en sefrnejantes casos, pues que no basta que Ia Iglesia
pueda suplir : ha de constarnos también de que de hecho quiere suplir.

Historia de los cánones Pjj y 9ji.

15. Complemento oportuno a todo Io dicho parecerá añadir aquí al-
gunas decisiones de Ia Santa Sede' que fueron poco a poco preparando Ia
actual disciplina que acabamos de explicar.

Así, respecto a Ia repetición de obras indulgenciadas, el 29 de mayo
de 1841, a Ia pregunta An eadcm die lucrari possint plures indulgentiae
plenariae, quando pro unaqiiaqiic praescripta est perceptio divinae Eiicha-
ristiae, respondióse : Affimiativc, servatis tamcn respective aliis appositis
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fondicionibus (i6). Otro tanto se decidió el 15 de septitìmbre de 1841 res-
pecto a Ia confesión (17); y el 12 de marzo de 1855 se declaró expresa-
mente que una sola confesión no basta de suyo—había ya indulto en fa-
vor de confeisión semanal—para ganar ¡ks indulgencias ocurrentes en fe
siguiente semana (i8). Pero respecto a las visitas a Ia Iglesia se decretó
el 29 de íebrero de 1864 ser necesario repetirlas tantas ve'ces quot sunt
indulgentiae lucrandae (19).

16. En cuanto al otro punto de Ia anticipación de las obras indul-
genciadas, eí 19 de mayo de 1759 se había decretado que Ia confesión
exigida para el lucro de indulgencias era necesaria aun para los que es-
taban en gracia de Dios, pero que valía Ia hecha en Ia vigilia de Ia fiesta
en que se ganaba Ia indulgencia (20). Lo mismo se concedió respecto de
Ia comunión el ii de junio de 1822, a Ia vez que. respecto a Ia confesión,
como quiera que era difícil atender a tanta demanda de confesiones a
fecha fija, se concedía el que confessio peracta infra hebdomadam ante
festimtatem suffragari possit ad indulgentiam lucrandam. Más adelante
6e vino a dudar de si estas anticipaciones servirían también para indul-
gencias sin relación con una festividad, verbi gratia, las de las XL Horas,
dtì Ia Porciúncuta; de Jubileo, etc., y respondióse favorablemente (21),
siendo declarado el 5 de diciembre de 1893 clue dicha anticipación era
regula generalis etiam pro aliis indulgentiis "toties quoties" in eadem die
lucrandis (22). Después de algunos titubeos en 1908 (23), por fin, él 23
de abril de 1914, Pío X benigne conc^fre dignatus est ut ad quaslibet
lucrandas indulgentias sufficiens habeatur confessio sacramentalis ultimo
octiduo ante diem pro lucranda indulgentia designatum pcracta (24). Pero
es de notar que el 12 de enero de 1878 expresamente se reprobò Ia anti-
cipación de cualquiera otra obra indulgenciada que no sea Ia confesión o
o Ia comunión (25).

17. Y por Io que hace a h. obligación de confesar para cada día que
3e intente ganar indulgencias que pidan confesión, Ci-EMENTE XII, deseando

(16) S, C. Indulg- . ; Fontes, 5019, 1.
(17) Fontes, 5020, 1, 2.
(18) Fontes, 5053, 2. Cfr. nota 13.
(19) S. C. In<lulg-ent.; Fontcs, 5068, 2, 3. .
(SO) Fontes, 49S2. Cfr. S. C. Indulg.: 15-XII-1841, F. 5020, 2; 0-V-i852, F. 5049, 4.
(21) Cfr.- FontCs, 5005, 4; 5053, 3; 5077.
(22) S. C. Indulg.; Fnntes, 5123, 1.
(23) Cfr.S. C. lndulg-.: 11-III-1908; Fontcs, 5141. S. C. Indul f f . : 28-VIIM908; A.S. S., 40. 718.
(24) Aj A. S., 6, 1914, 308-309.
(25) S. C. lnduljf.: fontes, 5082, 2.
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F E R M I N D E L C A M P O

facilitar a las almas cuidadosas de su perfección el logro de indulgencias,
«iximió de tal necesidad el 9 de diciembre de 1763 a los que tuviesen i*
costumbre de confesar semanaimente, exceptuadas de este privilegio las
indulgencias jubilares (26). El indulto fué ampliado el 23 de noviembre
de 1878 en esta forma: Qui infra duas hebdómadas uniuscuiusque mensis,
quolibet scilicet decurrcnte quatuordedm dierum spatio, sacramcntalent
confessionem peragere solent [—etsi id fiat stato die alternis hcbdoma-
dis—(27)], omnes et sinyulas indulgentias plenarias, eo temporis inter-
vallo concessas, absque sacramentali confessione, lucran possunt (28). Y,
'finalmente, el 14 de febrero de 1906 otorgó Pío X igual privilegio a los
fieles de comunión diaria (29).

Tales fueron los pasos por los que paulatinamente se llegó a Ia dis-
ciplina canónica arriba explicada, en Ia que, adviértase, Ia Iglesia aumentó
aún más su benignidad.

P. FERMÍN DlL CAMPO, C. M.

(28) b'nntes, 499S.
(21) Cfr. Fontes, 5085, i.
(28) Fnnte,i, 508«, V.
(29) rontes, 5143.
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